
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-0470-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el presente asunto el 

Despacho dispone:  

 

Teniendo en cuenta que se encontraba incorporado el expediente de manera 

errada1 y por dicha situación se profirió lo indicado en el inciso segundo del auto 

adiado del 26 de agosto de 2022, es del caso dejar sin valor y efecto lo allí indicado, 

como quiera que dicha situación no guarda relación con las presentes diligencias toda 

vez que el proceso ejecutivo es el correspondiente al número de radicado 11001-40-

03-043-2019-0470-00, siendo demandante Banco Occidente contra Guillermo Alonso 

Ramos Rojas.  

 
Lo anterior, por cuanto los autos ilegales no atan al juez ni a las partes como lo ha señalado la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en reitera jurisprudencia:2  
“Que lo ilegal no ata a un funcionario judicial, a este punto se ha referido en múltiples 
oportunidades la jurisprudencia cuando ha dicho que, los autos pronunciados con quebranto 
de normas legales no tiene fuerza de sentencia, ni virtud para constreñirla a asumir una 
competencia de que carece”, cometiendo así un nuevo error”. 

 

De acuerdo a lo precedente en providencia separada se decidirá lo que en 

derecho corresponda frente a los trámites de notificación allegados por el extremo 

demandante.  

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

                                         

 
 
 
 
 
 
 

 

AGE 

 
1 Archivo “001. 11001400304320190068600_C001.pdf” 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casacion Civil. Magistrado ponente: Silvio Fernando Treejos 
Bueno. Bogota D.C. Radicacion No 6664. Sentencia 096 de veinticuatro 24 de mayo de dos mil uno 
(2001) 
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